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ACTA DE LAS SESION CELEBRADA POR LOS MIEMBROS DE TRIBUNAL DEL PROCESO 

CONVOCADO POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UN/A OPERARIO/A DE 

LIMPIEZA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION 

DEL EMPLEO TEMPORAL CONTENIDO EN LA LEY 20/2021, Y CONFORME A LA OFERTA 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION PUBLICADA EN EL BORM DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021 

ACTA Nº 6: CORRECCION FASE OPOSICIÓN Y VALORACION DE MÉRITOS 

 

En el Salón de Actos, a las 12:00 horas del día 26 de febrero de 2024, se reúnen los miembros del tribunal 

designados en el proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento, por el sistema de concurso-oposición 

para cubrir la plaza de 1 Operario/a de Limpieza, en el marco de los procesos extraordinarios de 

estabilización para la provisión en propiedad, contenido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021. 

Las bases generales, fueron objeto de aprobación por Resolución de Alcaldía nº 1739/2022, de 29 de 

diciembre y publicadas en el BORM de fecha de 31 de diciembre de 2022. Las bases especificas fueron 

aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 1740/2022, de 29 de diciembre de 2022 y se publicaron el 31 de 

diciembre de 2022. 

 

Por Resolución de Alcaldía nº 322/2023, de fecha de 14 de marzo de 2023 se aprobó el listado provisional 

de admitidos y excluidos, el cual se eleva a definitivo al no presentarse alegaciones. Por Resolución de 

Alcaldía nº 260/2024, de fecha 01/02/2024 se determinó la composición del tribunal, siendo los siguientes: 

 

                           TITULARES             SUPLENTES 

Presidente: Francisca Ángeles Carrasco Carrasco María Jesús Aragón Barroso 

Secretario: Juan Francisco García Carbonell   Jesús David García Sánchez 

Vocales:  María Isabel Montoya Fernández Joaquín Luis Gonzálvez Campillo 

  Isabel Guillén Torregrosa  Amparo Cuartero Pujante 

  Juan José Martí Balsalobre  Luis Teodoro García Sánchez 

  María Carmen Ortega Ortega  Salvador Meseguer Pérez 

 

En la sesión del día señalado, se procede a corregir la fase de Oposición, y la valoración de los méritos 

presentados, según los criterios recogidos por la comisión de selección en el acta de Constitución y 

Planificación del día 07/02/2024. 

 

De conformidad con la base novena de las bases generales, la calificación final del concurso-oposición 

será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en cada uno de los apartados establecidos 

en la base cuarta de las bases generales y la base séptima de las bases específicas: 

 

Fase de concurso: (40 puntos)  

 

- Experiencia: hasta 36 puntos 

 
Por haber prestado servicios en el Ayuntamiento de Lorqui 

con vínculo de funcionario interino o personal laboral en el 

puesto objeto de la convocatoria.  

a razón de 0,60 puntos por cada mes completo 

trabajado  

Por haber prestado servicios efectivos en cualquier 

Administración Pública con vínculo de funcionario interino 

o personal laboral en el puesto objeto de la convocatoria. 

a razón de 0,12 puntos por cada mes completo 

trabajado 

 

- Formación: hasta 4 puntos 

 
Cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos y 

homologados por instituciones oficiales y/o entidades 

privadas homologadas que estén directamente relacionados 

con las funciones a desarrollar en la plaza que se opta. 

De 10 a 30 horas: 0,20 puntos  

De 31 a 50 horas: 0,40 puntos  

De 51 a 100 horas: 0,60 puntos 

De 101 a 200 horas: 0,80 puntos 

Cursos de más de 200 horas: 1 punto 
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
FRANCISCA ANGELES CARRASCO CARRASCO Responsable de Recursos Humanos 27/02/2024 13:36

JUAN FRANCISCO GARCIA CARBONELL Administrativo 28/02/2024 08:07

MARIA ISABEL MONTOYA FERNANDEZ Jefa de Área Desarrollo Local, Empleo, Comercio, Medio Ambiente y Cultura 28/02/2024 10:25

ISABEL GUILLEN TORREGROSA Trabajadora social 28/02/2024 10:31

JUAN JOSE MARTI BALSALOBRE Recaudador Accidental 28/02/2024 10:56

MARIA DEL CARMEN ORTEGA ORTEGA Trabajadora social 28/02/2024 11:14

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=v01471cf791f1b1643307e827a02081bj&entidad=30025
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Fase Oposición: (60 puntos) 

 

- La fase de oposición será anterior a la fase de concurso.  

- La fase de oposición consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test sobre la parte específica 

de los temas del programa establecidos que se detallarán en las Bases Específicas (60 puntos). Por lo 

que se tendrá que tener en cuenta, que la puntuación mínima para aprobar la fase de oposición es de 

3 puntos sobre 10.  

- La fase de oposición no tendrá carácter eliminatorio y constará en una única prueba tipo test, con 

un número determinado de preguntas según el grupo de clasificación de la plaza objeto de la 

convocatoria, con cuatro alternativas posibles y una única respuesta correcta posible. El temario 

(programa), número de preguntas y demás información relativa a la fase de oposición será el 

detallado en las Bases específicas, tanto las respuestas en blanco como las contestaciones erróneas no 

se penalizarán.   

 

RESPECTO A LA FASE OPOSICION Y FASE CONCURSO: 

 

ASPIRANTE             OPOSICION    CONCURSO    TOTAL 

  1.- Salazar Fernández, Manuela                   59,00           40,00       99,00 

  2.- Martínez Lorente, Ana María                     35,00              0       35,00   

  3.- Palazón García Ángel Francisco            No se presenta             0,40         0,40 

  4.- Guillamón Nicolás, María Dolores            No se presenta              0           0 

 

 

Finalizada la valoración, en cumplimiento de lo establecido en la base 10.2.5º y 6º el órgano de selección 

publica en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Lorquí, y en la página web, la 

relación de aprobados con el orden de puntuación alcanzada, concediendo un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la publicación, para la presentación de alegaciones a la calificación final.  

 

Documento firmado digitalmente a pie de páginas por los miembros del tribunal. 
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